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Cero Colorado, 22 de mayo del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE CERRO COLOMDO

POR CUANTO:

Et Concejo de ta Municipatidad D¡strital de Cerro Colorado, en Sesión Extraordinaria N' 004-2023-[IDCC de fecha 22 de

mayo del2023 fató ia moción de propuestag presentadas porla Comisión Especialde Calilcación de oislinciones de la Entidad sobre

enlrega de condecoraciones con molivo del LXIX anlversano del distrito de Cero Colorado

CONSIDERANDO:

eue, la Municipalióad, conforne a lo establec¡do en el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado y los arliculos I

y t1 det tituto Pietiminar de la Ley Orgánlca de l\,4unicipalidades - Lev N' 27972 es el gobrerno prttÑl!t]i!i?l-tl! 
l"t-11.Y

personeria jurid ca de derecho público y con plena capacidad pafa el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomra polrlca

laonoro. y adminisfaliva en ios asuntos de su competencia y tiene como linalidad la de leprcsentar al vecindario, promovet la

ádecuada piestación oe los servicios públicos y eldesarollo inlegral' sostenible y armónico de su circunscripciÓn'

oue, el articulo 41. de la Ley N" 27972, Ley Orgánica d6 Municipalidades, establece que los acuerdos son decisio4es,

que toma el concejo, refe¡das a asunto; especlficos de interés público, vecinal o ins¡tuqonal, qu€ expresan la voluntad del órgang

' de gobierno para practicar un determ¡nado acto o suielarse a una conducta o norma instiluc¡onal

Que, la DlreclNa que norma Ia enlrcga de distinciones que olorga la l''lunicipalidad Distrito de Cero Colorado' aprobada

po, O".,"toJ" llál¿ü t'1" 0i-20i5-MDCC, anóta que el "Dtplona de .Honot 
del Dist¡/o'es aqu€lla condecoración que otorga la

[¡ r¡1 igprri¿uJ 
-oirt¡iui 

¿" cerro colorado, al ciudadano o institución nacional o exlfaniera en reconocimiento al servicio desaroiiadg

a lavor de la comunidad ceffe¡a o que naya destacado en algÚn aspeclo soclal, cultutal y/o depodivo". Asimismo, señala que 18

;uilárc ¿"to¡stn, esl"más atta condecolación otorgada po¡a Municipalidad Dislritalde cerro colorado' a las p€rsonas nalurales

y juridicas que se dist¡nguen de maneÍa excepcional frr su labor cultural, cientlf¡ca, tecnologia, social y de desaffollo al servicio del

iiiii¡to Je irno colo"ó o.la'Múalta detD¡sttito', és otorgada por una sola vez a nombre del dislrilo de ceno colorado y deberá

ser enlregada en sesión solemne en homenaje aldislrito

oue'e|señorEdwinof|andoHUertaAstofgamedEocifujanodepfolesónyagricu|tofportradiciónfami|iar,cuentacon
una impeca;le ;ayectoria en el ámb¡to deporiivo, Ogándo valiosos iriunlos con los equipos locales que inlegró, asimismo destaca

oor su iabor de proyección social a servicio de la comun¡dad cereña

oueestandoa|intormefavofab|ede|acomisiónEsp€cia|deca|ificaciÓndesignadaconReso|ucióndeA|ca|diaN"114-
2023-|VDCC'vconconocim,entodebsmiembfosde|concejoMUn'clpa|'Iuegode|debatesobfee|asuntoma|eriade|presenleeq
Sesión de Co;ceio Exllaordrnaña N' 004-2023-MDCC PoR UNANIIIIDAD' se emile el squEnle:

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR la condecoración de DIPLOMA DE HONOR y MEDALLA oEL DISTRITo al señor

EoWN ORLANDO HUERTA ASTORGA en reconocimiento a su destacada social y deportiva al servicio del dislrito de Cero

ACUERDO DE CoNCEJo N" oSS '2023'MDCC

ART|CULoSEGUNDo:DlsPoNER|aentregade|acondecoraciónen|asesiónsolemnearea|izarsec¡nmotivode|
LXIX aniversario deldislrilo de Cerro Colorado el dia 24 de nayo del2023

E,:0.
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